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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Delegar en el doctor LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 71.522.851, Secretario Regional y Sectorial (SERES) 
de Seguridad Humana, la facultad para realizar los actos de nacionalización de 
ciudadanos extranjeros, a efectuarse el día viernes 11 de marzo de 2022, a las 9:00 
a.m., en la Sede de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín, a los 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 'MP 

NÍBA A lCR 
Gob n dord An/loq 

JUAN GUI L RM RNÁNDEZ 
Se jo neral 
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Proyectó: Luz María Morales N.  
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Los arriba fi mantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
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